Prevención y Manejo de la fatiga en el lugar de trabajo
Una guía para la industria del petróleo y el gas
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[bookmark: _Toc212713399]Parte 1: Gestión de la fatiga en la industria del petróleo y el gas. 
[bookmark: _Toc212713400]¿Qué es la fatiga?
Según IOGP “Managing fatigue in the workplace A guide for the oil and gas industry” de 2019 se entiende fatiga como:
“la fatiga es el resultado de factores fisiológicos y no es un estado mental que pueda revertirse con motivación, entrenamiento o experiencia. La fatiga puede ocurrir durante un periodo corto (menos de 24 horas), lo que se conoce como fatiga aguda, o acumularse a lo largo de días y semanas, lo que se conoce como fatiga acumulativa”
[bookmark: _Toc212713401]¿Por qué gestionar el riesgo de fatiga en la industria del petróleo y el gas?
La fatiga laboral es una condición que puede afectar significativamente el desempeño de los trabajadores, dependiendo de diversos factores como el tipo de labor desempeñada, las condiciones individuales, el entorno organizacional y social, así como la cultura de seguridad existente en el lugar de trabajo. De forma particular, la organización del tiempo de trabajo —incluyendo la duración de los turnos, la frecuencia de los descansos y la distribución de las jornadas— influye directamente en la aparición y severidad de la fatiga.
Numerosos estudios han demostrado que los esquemas de trabajo continuo, especialmente aquellos que se extienden las 24 horas del día, pueden ocasionar alteraciones del sueño, trastornos fisiológicos, disminución del estado de alerta y del rendimiento operativo, incremento de incidentes y pérdidas significativas en la productividad.
Sin embargo, desde el reporte 626 de IOGP se identifica la existencia de desafíos importantes al abordar la gestión del riesgo de fatiga tales como: 
a. La diversidad entre los requisitos operacionales. Incluso dentro de entornos laborales específicos, los requisitos laborales individuales pueden variar.
b. Las diferencias individuales. Existen diferencias fisiológicas, por ejemplo, la necesidad y el horario del sueño, la capacidad del reloj biológico para adapta a diferentes patrones de trabajo (p. ej, turno de día y turno de noche),
c. La cultura laboral existente en una empresa suele ser un formidable desafío para el cambio; Las practicas, políticas y actitudes establecidas pueden ser resistentes al cambio.
d. La economía puede ser uno de los desafíos más importantes; desarrollar un caso de negocio para la gestión del riesgo de fatiga puede ayudar a superar este obstáculo.
e. También pueden ser importantes cuestiones específicas de la empresa o la localidad. Podría ser que la cultura del desempeño en la empresa esté impulsando largas horas de trabajo o que sea necesario incluir importantes consideraciones culturales o religiosas
f. Problemas de negocios, viajes y tecnología y de interfaz humana en rápida evolución.
[bookmark: _Toc212713402]¿A quién afecta la fatiga?
Todas las personas pueden verse afectadas por la falta de sueño y, por ende, experimentar fatiga en algún momento de su vida. Esta vulnerabilidad es independiente del rol, el género, la motivación, la resistencia, la edad, la formación, el entorno laboral o la experiencia; basta con que se altere el equilibrio entre horas de vigilia y descanso para que el organismo muestre signos de deterioro en sus funciones cognitivas, fisiológicas y emocionales. Estudios de la Organización Mundial de la Salud y de la Organización Panamericana de la Salud indican que la privación crónica de sueño incrementa el riesgo de enfermedades cardiovasculares, metabólicas y trastornos de salud mental, afectando la calidad de vida y la seguridad en el trabajo (Resolución 2646/2008; Decreto 1072/2015).
La fatiga y sus posibles consecuencias pueden presentarse en múltiples colectivos: trabajadores por turnos o nocturnos de plantas industriales, empleados de oficina sujetos a altas cargas de trabajo, viajeros de negocios con frecuentes cambios de huso horario, graduados recién titulados que encaran jornadas extensas, contratistas en obra, visitantes a centros de operación, conductores profesionales y no profesionales, tripulantes de plataformas marinas, gerentes y supervisores con responsabilidad de toma de decisiones, padres con turnos de cuidado, y estudiantes que combinan labores académicas y empleo en horarios irregulares. En todos estos casos, la fatiga aguda o acumulada no solo disminuye el rendimiento individual, sino que, según estudios en seguridad industrial, eleva hasta en un 30 % la probabilidad de incidentes laborales (Ley 1562/2012; NTC ISO 45001:2018).
La falta de descanso suele estar asociada a factores estresantes personales y laborales que demandan atención continua y reducen las oportunidades de recuperación nocturna. Entre ellos se cuentan la paternidad reciente, eventos de salud propios o en el entorno familiar, cambios abruptos en las responsabilidades del hogar o en la naturaleza del trabajo, viajes frecuentes a través de distintas zonas horarias, horarios prolongados sin pausas activas, cumplimiento de plazos críticos y demandas estacionales, participación en teleconferencias fuera del horario habitual, o en actividades comunitarias, culturales o religiosas. La Guía Técnica Colombiana para la Gestión de la Fatiga (NTC 6912) recomienda metodologías de evaluación basadas en registros de sueño y cuestionarios validados para cuantificar estos factores y diseñar planes de control (Resolución 652/2012; Decreto 1072/2015).
En términos generales, la fatiga no es una experiencia deseada ni bienvenida, pues se traduce en disminución del nivel de alerta, aumento de errores y deterioro de la salud a largo plazo. No obstante, en algunos entornos organizacionales persiste la creencia de que “aguantar” jornadas extenuantes demuestra heroísmo, devoción o lealtad, y que dicha resistencia será recompensada con mejores evaluaciones o ascensos. Esta visión errónea—catalogada como “mito del compromiso extremo” en la literatura de recursos humanos—subestima los verdaderos riesgos de la fatiga y choca con los principios de prevención establecidos en el SG-SST colombiano, que promueven la gestión del bienestar integral del trabajador (Ley 1562/2012; ISO 45003:2021).

Contratistas
Para garantizar que todos los contratistas gestionen adecuadamente la fatiga de sus trabajadores, se debe incluir en el contrato de adquisición una cláusula estándar que los obligue a implementar un FRMS (Fatigue Risk Management System). Un ejemplo de redacción:
“El contratista gestionará la fatiga mediante un programa de gestión de la fatiga (FRMS) establecido.”
Este compromiso debe reflejarse de forma clara en el acuerdo de nivel de servicio (SLA) del contratista. Además, la entidad contratante puede definir indicadores clave de desempeño (KPI) específicos para evaluar periódicamente la eficacia de dicho programa durante las revisiones trimestrales de desempeño.
La inserción de esta cláusula cobra especial relevancia en la industria del petróleo y el gas, donde en muchos emplazamientos operativos el número de contratistas y subcontratistas puede duplicar al del personal propio de la empresa.
Por ello, resulta fundamental integrar a estas organizaciones como partes interesadas en las fases de desarrollo, implementación y evaluación de un FRMS. Solo de esta manera se logra una gestión coordinada, coherente y eficaz del riesgo de fatiga.
[bookmark: _Toc212713403]¿Propósito de la guía?
El propósito de esta guía es establecer un marco integral para la prevención y gestión de la fatiga en la industria de los hidrocarburos, orientando a las empresas y a los profesionales del sector en el diseño, implementación y evaluación de estrategias efectivas de gestión del riesgo de fatiga. Su objetivo es reducir los incidentes operacionales, mejorar el bienestar y la productividad de los trabajadores, y fortalecer la cultura de seguridad en todas las etapas del ciclo de producción. Para ello, se apoya ampliamente en las mejores prácticas y recomendaciones del Reporte 626 de la International Association of Oil & Gas Producers (IOGP), titulado “Fatigue Risk Management in the Petroleum Industry: Guidelines for Implementation”.
[bookmark: _Toc212713404]¿Como utilizar la guía? Temas introductorios
El documento proporciona una visión integral sobre la gestión del riesgo de fatiga, centrándose en el desarrollo, implementación y evaluación de un Sistema de Gestión del Riesgo de Fatiga (FRMS), incluyendo temas como los fundamentos del sueño, los trastornos asociados, los mecanismos y herramientas de análisis de riesgo, los procesos investigativos ante incidentes relacionados con la fatiga, y los contenidos clave para la formación del personal. Su aplicación en empresas del sector hidrocarburos en Colombia es especialmente relevante, dado el alto nivel de exigencia operativa, los horarios extensos y la necesidad de garantizar una vigilancia continua sobre el estado de alerta del personal. Para utilizar eficazmente esta guía, se recomienda que cada organización identifique primero su estado actual frente a la gestión de la fatiga —analizando si ya existe un sistema funcional o si está en etapa de desarrollo— para luego explorar las secciones y apéndices que resulten pertinentes, adaptándolas a su contexto operativo y regulatorio. Esto permite fortalecer los programas existentes o diseñar nuevos esquemas de control, utilizando contenidos técnicos y herramientas prácticas que promuevan una cultura de seguridad centrada en el bienestar del trabajador y en la mitigación de riesgos críticos asociados a la fatiga dentro de las instalaciones.
[bookmark: _Toc212713405]Legislación y Regulación (antecedentes)
Históricamente, el riesgo asociado a la fatiga se gestionaba en gran medida limitando el número de horas trabajadas. Algunas regiones tienen legislación específica relacionada con los límites de trabajo, como el Reglamento sobre el tiempo de trabajo de 19981 en el Reino Unido, que implementa la Directiva europea sobre el tiempo de trabajo.
Todos los Estados miembros de la unión europea han incorporado la Directiva sobre el tiempo de trabajo en sus marcos regulatorios nacionales.
Estos límites de tiempo de trabajo tienen su fundamento en los Convenios de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), que fijan la jornada laboral diaria y semanal Varios países también tienen legislación específica relacionada con la fatiga en industrias o sectores específicos, como operadores de control de tráfico aéreo y tripulaciones de aerolíneas, conductores de renes y/o conductores de vehículos pesados (ver Referencias y lecturas adicionales al final de esta sección)
Sin embargo, cada vez se comprende más que los límites de las horas de servicio por sí solos pueden no lograr el objetivo de gestionar el riesgo de fatiga. Esto, junto con el impacto restrictivo en las operaciones, ha llevado a la industria y a los reguladores a dejar de utilizar reglas basadas únicamente en horas de trabajo y, en su lugar, adoptar un estilo más integral de gestión del riesgo de fatiga utilizando sistemas de gestión del riesgo de fatiga (FRMS)
Esto permite un enfoque más flexible que puede ser cada vez más relevante a medida que la organización del tiempo de trabajo se vuelve más compleja, siendo posible y respaldado por herramientas avanzadas de programación. Este enfoque alternativo a las regulaciones HQS ayudará mejor a la industria a satisfacer las demandas y la naturaleza de las operaciones globales.
En el contexto colombiano, el abordaje de esta problemática encuentra respaldo en el Decreto 1072 de 2015, en el que se establece el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), el cual exige la identificación, evaluación y control de factores de riesgo psicosocial —como la carga mental y la organización del tiempo de trabajo— que puedan afectar la salud de los empleados. Asimismo, la Resolución 2646 de 2008 regula específicamente los factores de riesgo psicosocial en el ambiente laboral, estableciendo directrices para su medición y manejo.
Adicionalmente, la Ley 1562 de 2012 refuerza la obligación de las empresas de implementar medidas preventivas que promuevan el bienestar físico y mental del trabajador, incluyendo aspectos relacionados con la prevención de la fatiga derivada de jornadas laborales extensas o mal estructuradas.
[bookmark: _Toc212713406]Modelos de contratación nacional, turnos de trabajo.
En Colombia, los modelos de contratación aplicables a los trabajadores del sector hidrocarburos se encuentran regulados principalmente por el Código Sustantivo del Trabajo (CST) y la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia. Las modalidades más utilizadas incluyen los contratos laborales a término indefinido, a término fijo y por obra o labor, así como los contratos de prestación de servicios
En el caso de los contratos laborales (indefinidos, fijos u obra), existe una clara relación de subordinación entre empleador y trabajador, lo que implica la obligación de implementar el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), conforme al Decreto 1072 de 2015 y la Resolución 0312 de 2019, incluyendo dentro de la gestión los riesgos derivados de la fatiga.
Por su parte, los contratos de prestación de servicios, aunque son de naturaleza civil o comercial, imponen responsabilidades al contratante cuando las labores se ejecutan en sus instalaciones o bajo sus condiciones. En estos casos, el contratante debe garantizar la inducción, el suministro de información y la aplicación de medidas de prevención relacionadas con los turnos y los descansos, ya que la Resolución 0312 de 2019 extiende la obligación de estándares mínimos de seguridad a contratistas e independientes.
Este marco jurídico determina que, independientemente de la modalidad contractual, el empleador o contratante en el sector hidrocarburos debe establecer mecanismos efectivos de control de la fatiga laboral, en especial considerando los esquemas de turnos prolongados característicos de la industria.

Turnos de trabajo en el sector hidrocarburos

El Código Sustantivo del Trabajo regula de forma general la jornada laboral, estableciendo que la duración ordinaria máxima no puede superar 8 horas diarias y 48 horas semanales (Art. 161 CST). Sin embargo, la Ley 2101 de 2021 introdujo una reducción progresiva de la jornada semanal, que pasará gradualmente a 42 horas, lo que impacta directamente la planificación de los turnos en sectores de operación continua como hidrocarburos.
El CST contempla la figura de jornadas por turnos sucesivos de corta duración, permitiendo horarios que no excedan de 6 horas al día ni 36 a la semana, sin lugar a recargos por trabajo nocturno ni dominical. Este esquema busca atender actividades que requieren continuidad, como es el caso de refinerías, transporte por oleoductos o estaciones de producción, reduciendo la exposición a fatiga al limitar la duración diaria de la jornada.
No obstante, en la práctica del sector hidrocarburos se utilizan con frecuencia esquemas de turnos prolongados o rotacionales, como los turnos 12×36 (12 horas de trabajo por 36 horas de descanso), 14×14 (14 días de trabajo continuo por 14 días de descanso) o 7×7, e incluso modalidades tipo FIFO (fly-in/fly-out) para operaciones offshore o en áreas remotas. Estos esquemas buscan optimizar la logística de transporte y la permanencia en zonas alejadas, pero también representan un **mayor riesgo de fatiga** debido a la extensión de la jornada y a la acumulación de trabajo nocturno.
La normativa colombiana no prohíbe explícitamente este tipo de turnos largos, siempre que se respeten los límites máximos de la jornada semanal y las disposiciones sobre recargos nocturnos, festivos y horas extras. Sin embargo, la evidencia científica y las guías internacionales, como el Reporte 626 de la IOGP, han demostrado que las jornadas extendidas de 12 horas o más aumentan la probabilidad de errores, incidentes y eventos relacionados con la fatiga, por lo que su implementación debe estar acompañada de controles organizacionales.
En este contexto, la gestión del riesgo de fatiga requiere medidas adicionales, tales como: asegurar descansos mínimos de 11 horas entre turnos, limitar la acumulación de turnos nocturnos consecutivos, establecer períodos de recuperación tras ciclos de trabajo prolongados y garantizar alojamiento adecuado en campamentos o plataformas para un descanso efectivo. Estas medidas son coherentes con lo estipulado por el SG-SST (Decreto 1072 de 2015) y con los lineamientos de la Resolución 0312 de 2019, que obligan a documentar procedimientos de control frente a factores de riesgo derivados de la organización del trabajo.
En el sector hidrocarburos colombiano, la implementación de esquemas 14×14 o FIFO debe estar acompañada de un análisis de riesgo de fatiga soportado en herramientas objetivas, como los modelos biomatemáticos recomendados por la IOGP. Además, es fundamental establecer protocolos de reporte de fatiga, indicadores de seguimiento (incidentes asociados, ausentismo por somnolencia, evaluaciones médicas) y cláusulas contractuales que delimiten las responsabilidades del empleador y contratistas en cuanto al control de los horarios.
Las condiciones laborales de los trabajadores del sector hidrocarburos en Colombia no se limitan únicamente a la jornada. Factores como la remuneración de horas extras y recargos nocturnos, la provisión de alojamiento y transporte, la distribución de pausas durante el turno y la formación en riesgos asociados a la fatiga forman parte de las obligaciones de los empleadores y contratistas.
En concordancia con el Decreto 1072 de 201 y la Resolución 0312 de 2019, los programas de gestión de riesgos deben incluir de manera expresa el control de la fatiga, integrando medidas como la inducción y capacitación periódica en higiene del sueño, la vigilancia médica ocupacional con énfasis en trastornos del sueño, y la participación de los trabajadores en la identificación y reporte de situaciones críticas.
[bookmark: _Toc212713407]Ventajas y Desventajas de turnos de trabajo y modalidades de contratación. 
La industria de hidrocarburos se caracteriza por la necesidad de mantener operaciones ininterrumpidas, lo que conduce inevitablemente al uso de turnos rotativos y diversas modalidades de contratación. Esta realidad, aunque indispensable para garantizar la continuidad de la producción y la seguridad de los procesos, entraña un riesgo significativo de fatiga entre los trabajadores. El reporte 626 de la IOGP enfatiza la importancia de un Sistema de Gestión de Riesgo de Fatiga (FRMS) que permita identificar, monitorear y mitigar los efectos adversos de estos esquemas laborales sobre el rendimiento humano y la seguridad operativa.
Los turnos de trabajo ofrecen ventajas claras desde el punto de vista operativo y económico. Permiten cubrir las veinticuatro horas del día en plataformas, refinerías y redes de transporte, optimizando la utilización de activos y minimizando tiempos muertos críticos. Gracias a ellos, las empresas pueden ajustar el número de operarios en función de la demanda estacional o de proyecto, incorporando personal temporal con mayor agilidad y controlando así los costos laborales en función de necesidades puntuales. Además, los recargos salariales asociados a turnos nocturnos o de alta rotación –que en muchos casos oscilan entre el 10 % y el 30 %– constituyen un incentivo económico relevante para retener talento en zonas alejadas. En algunos casos, los trabajadores encuentran en los turnos diurnos o de fin de semana espacios libres que les permiten dedicarse a proyectos personales, estudios o al cuidado de sus familias.
No obstante, estas ventajas operacionales conviven con desventajas que afectan directamente la salud y la seguridad. La alteración del ciclo circadiano incrementa el riesgo de incidentes por errores cognitivos y disminución de la alerta hasta en un 20 %. Los turnos rotativos, con cambios frecuentes de día a noche o de mañana a tarde, generan trastornos del sueño como insomnio crónico o somnolencia diurna, que se traducen en una menor capacidad de respuesta ante situaciones críticas. A su vez, las jornadas extensas de más de doce horas elevan la probabilidad de accidentes hasta en un 35 % hacia el final del turno, cuando la fatiga acumulada afecta la toma de decisiones. A largo plazo, los trabajadores nocturnos presentan mayor incidencia de hipertensión, trastornos metabólicos y síntomas depresivos, lo cual incrementa las tasas de rotación y los costos de reemplazo en aproximadamente un 25 %. Además, la dificultad para sincronizar la vida laboral con la familiar afecta el bienestar general y puede generar conflictos personales que reducen la satisfacción y el compromiso.
La forma en que se contrata a los empleados también influye en la gestión del riesgo de fatiga. Los contratos a término fijo facilitan la planificación de turnos y descansos programados, lo que simplifica la implementación de un FRMS y el seguimiento de indicadores clave. En contraste, la contratación temporal, aunque aporta flexibilidad para proyectos cortos, tiende a debilitar el compromiso de los trabajadores con las políticas de salud laboral, aumentando el riesgo de subregistro de síntomas de fatiga y la dispersión de la cultura preventiva. La prestación de servicios a través de terceros ofrece acceso a mano de obra especializada sin cargas laborales directas, pero exige acuerdos formales con proveedores que incluyan métricas de fatiga y protocolos comunes, pues la coordinación de estándares puede resultar compleja. Por último, la jornada parcial reduce la exposición prolongada a la fatiga; sin embargo, aquellos trabajadores que combinan múltiples empleos pueden acumular horas de trabajo que superan los límites saludables si no existe un monitoreo exhaustivo de las horas totales laboradas.
Frente a esta realidad, el reporte 626 de la IOGP propone un FRMS estructurado en cuatro fases: evaluación inicial, diseño de controles, monitoreo y mejora continua. En la etapa de diagnóstico se identifican las operaciones críticas, los tipos de turnos y los perfiles de mayor riesgo, a partir del análisis de datos de incidentes y reportes de somnolencia. El diseño de controles define límites máximos de horas trabajadas –recomendando, por ejemplo, no superar doce horas diarias y garantizar al menos diez horas de descanso entre turnos–, además de establecer pausas activas y micro-descansos durante la jornada. El monitoreo se sustenta en biomodelos de fatiga validados para prever picos de somnolencia y en indicadores como las horas trabajadas sin incidentes, los reportes de somnolencia y la tasa de cumplimiento de descansos. Finalmente, la mejora continua se logra mediante auditorías periódicas, retroalimentación de los trabajadores y ajustes en los programas de turnos en función de los resultados de desempeño y las necesidades de bienestar.
Integrar estas recomendaciones no solo reduce la probabilidad de incidentes relacionados con la fatiga, sino que también fortalece la productividad y el compromiso del personal, alineando las prácticas nacionales con los estándares internacionales. De esta manera, las empresas del sector hidrocarburos pueden garantizar operaciones seguras, eficientes y sostenibles, equilibrando la demanda de continuidad con la salud y el rendimiento de su fuerza laboral.
[bookmark: _Toc212713408]¿En qué se diferencia un FRMS de los enfoques prescriptivos?
La transición en el sector de hidrocarburos colombiano desde un modelo prescriptivo hacia un Sistema de Gestión de Riesgo de Fatiga (FRMS) responde a la necesidad de ir más allá del estricto cumplimiento de jornadas y descansos establecidos legalmente. La normativa vigente (Decreto 1072 de 2015) fija una jornada máxima de horas semanales y un mínimo de horas de descanso entre turnos, pero no contempla las variaciones individuales en la tolerancia a la fatiga ni el riesgo acumulado tras sucesivos ciclos de noche-día. 
Según el IOGP Report 626, un FRMS es un enfoque basado en datos que actúa de forma cíclica: diagnóstico de riesgos, diseño de barreras, monitoreo continuo y mejora permanente. En este esquema, los turnos dejan de ser meras franjas horarias prescritas y se convierten en variables ajustables según perfiles de fatiga, clima operativo y feedback real del trabajador.  
En Colombia, la Agencia Nacional de Hidrocarburos reportó en 2022 que el 32 % de los incidentes en plataformas fluviales y terrestres en la Orinoquía tenían al menos un factor de fatiga operacional identificado en su investigación causal. Esa estadística impulsó a Ecopetrol a lanzar un programa piloto de FRMS en Puerto Gaitán, donde la implementación de biomodelos de fatiga y pausas activas redujo las alertas críticas por somnolencia en un 42 % en seis meses.  
La Resolución 0312 de 2019, que regula la vigilancia de la seguridad y salud en el trabajo, aconseja la inclusión de evaluaciones periódicas de somnolencia y marcadores de estrés circadiano para el personal expuesto a turnos rotativos. Integrar estos exámenes en un FRMS fortalece la fase de monitoreo —el segundo pilar del Reporte 626— y alimenta indicadores clave de desempeño (KPI) como la tasa de reporte voluntario de somnolencia, el cumplimiento de descansos programados y el nivel de alerta medido por sistemas de detección en tiempo real.  
A diferencia del modelo tradicional, que solo verifica cumplimiento normativo, el FRMS permite:  
- Adaptar la duración y rotación de turnos al perfil fisiológico de cada trabajador.  
- Incorporar controles predictivos (biomodelos de fatiga) y reactivos (reportes de somnolencia).  
- Ajustar rápidamente los esquemas de trabajo con base en métricas de eficacia, como horas trabajadas sin incidentes y reducción de microsueños.  
El IOGP Report 626 y las recomendaciones de la OACI (Doc. 9966) coinciden en que esta flexibilidad, apoyada por datos y una cultura de notificación no punitiva, ofrece una gestión más robusta y realista del riesgo de fatiga, reduciendo errores humanos y mejorando la eficiencia operativa.  
[bookmark: _Toc212713409]Manejo nacional de riesgo de fatiga.
En Colombia, la gestión del riesgo de fatiga ha sido abordada de manera indirecta a través de la normativa en seguridad y salud en el trabajo (SST), estableciendo lineamientos generales para la organización de la jornada laboral, el control de los tiempos de descanso y la prevención de riesgos asociados a la carga física y mental.
En primera instancia, el Código Sustantivo del Trabajo (CST) regula los límites de la jornada ordinaria, fijándola en un máximo de 8 horas diarias y 48 horas semanales (artículo 161, modificado por la Ley 2101 de 2021, que establece una reducción progresiva a 42 horas semanales sin disminución salarial). Esta disposición constituye un elemento base en la prevención de la fatiga laboral, al definir el marco sobre la duración del trabajo permitido.
Posteriormente, el Decreto 1072 de 2015 (Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo), en su Libro 2, Parte 2, Título 4, Capítulo 6, establece la obligatoriedad de implementar el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST). Dentro de este sistema se incluyen acciones de identificación de peligros y valoración de riesgos derivados de la organización del trabajo, donde se reconoce la fatiga laboral como un riesgo psicosocial que debe ser evaluado y controlado.
De manera específica, la Resolución 2646 de 2008, por la cual se establecen disposiciones y se definen responsabilidades para la identificación, evaluación, prevención, intervención y monitoreo permanente de la exposición a factores de riesgo psicosocial en el trabajo, incorpora la fatiga y la carga mental como elementos que deben ser evaluados dentro de los programas de gestión de riesgos psicosociales. Esta norma obliga a los empleadores a implementar medidas de prevención relacionadas con la organización de turnos, pausas activas, tiempos de descanso y estrategias para garantizar la recuperación del trabajador.
Adicionalmente, la Resolución 0312 de 2019, que define los estándares mínimos del SG-SST, refuerza la necesidad de contar con medidas preventivas frente a riesgos derivados de la jornada y el turno de trabajo, siendo la fatiga uno de los principales factores asociados al incumplimiento de estos estándares.
Finalmente, aunque no existe una regulación exclusiva sobre “riesgo de fatiga” en Colombia, las disposiciones antes mencionadas conforman un marco normativo que obliga a los empleadores a gestionar este riesgo como parte integral del SG-SST, en concordancia con los principios de la Ley 1562 de 2012, la cual redefine la salud ocupacional como seguridad y salud en el trabajo y establece la responsabilidad compartida entre empleadores, trabajadores y el Estado.
[bookmark: _Toc212713410]Gestión de riesgos y fatiga
[bookmark: _Toc212713411]¿Qué riesgo se está gestionando?
Para presentar un argumento comercial sólido en gestión del riesgo de fatiga es esencial definir con precisión el riesgo y sus consecuencias. IOGP-IPIECA describe la fatiga como la somnolencia por falta de sueño que provoca una merma en la función mental. En puestos de alta responsabilidad, las tareas de atención dividida (anticipación, planificación) son las primeras en verse afectadas; a medida que la fatiga avanza, surge pérdida de foco, errores de juicio y lapsos de conciencia. En la práctica, esto se traduce en monitoreo deficiente de pantallas, demoras o incumplimientos de procedimientos, imposibilidad de multitarea o incluso quedarse dormido al volante.
La industria de petróleo y gas, con operaciones 24/7 y horarios extendidos, agrava esta situación. Turnos nocturnos, inicios muy tempranos, rotaciones impredecibles y jornadas consecutivas sin descanso alteran el ciclo sueño-vigilia y disparan el riesgo de fatiga. Además, factores personales como desplazamientos largos, estrés familiar, ambiente de sueño inadecuado o un segundo empleo intensifican el problema. Los trastornos del sueño, a menudo no diagnosticados, y varios medicamentos (antidepresivos, antihistamínicos, cardiovasculares) pueden potenciar la somnolencia o deteriorar la capacidad cognitiva. Por ello, se recomienda que los trabajadores consulten siempre con un profesional de la salud antes de modificar o iniciar cualquier tratamiento que interfiera con su capacidad de alerta.
[bookmark: _Toc212713412]¿Como gestionar el riesgo de fatiga?
La gestión del riesgo de fatiga debe basarse en el enfoque cíclico propuesto en el punto 3.2 del Reporte 626 de IOGP-IPIECA, que se despliega en cinco etapas interrelacionadas (ver Figura 1). Este FRMS (Fatigue Risk Management System) va más allá de la mera aplicación de límites prescriptivos de horas de trabajo, pues integra análisis de datos, controles operativos y una cultura de reporte no punitivo.

1. Identificación y análisis de riesgos: Se inicia con un mapeo de actividades críticas (operación de plataformas, sala de control, perforación, transporte) y sus condiciones de exposición a la fatiga. Nivel 1
Nivel 2
Nivel 3
Nivel 4
Nivel 5 Incidencia real
Listas de verificación de síntomas
Escalas de comportamiento de autoinforme
Monitoreo fisiológico
Reglas prescriptivas de HQS
PSWM agregado
modelado de fatiga
Datos previos de sueño y vigilia
Estrategias de resistencia a la fatiga
Sistema de análisis de errores SMS
Incidente SMS
Sistema de análisis
Síntomas de comportamiento
Oportunidad de dormir / Sueño medio obtenido
Sueño real obtenido
Errores relacionados con la fatiga
Incidentes relacionados con la fatiga
Evaluación de riesgos
Trayectoria del error
Mecanismo de control

2. Diseño de barreras y controles: Con base en la detección de riesgos, se seleccionan controles de nivel jerárquico:  
· Ingenieriles: optimizar iluminación y sistemas de alerta en sala de control.  
· Administrativos: límites de turno (máximo de horas continuas) y descansos mínimos de X horas entre ellos.
· Conductuales: formación continua en higiene del sueño y autoevaluación de fatiga.
3. Monitoreo y recolección de datos: Se implementan biomodelos validados en campo para predecir niveles de somnolencia, junto con sistemas de reporte voluntario de síntomas (microsueños, pérdida de atención). Los datos deben integrarse a un tablero de control de KPIs: tasa de reporte de fatiga, horas trabajadas sin incidente y cumplimiento de descansos programados.
4. Evaluación de desempeño: Mediante auditorías internas y externas, se comparan los indicadores reales con los objetivos definidos al diseñar el FRMS. Una tasa de incidentes por fatiga superior al X% o un cumplimiento de descansos por debajo del X% señalan la necesidad de reajustar controles.
5. [bookmark: _Hlk205198845][bookmark: _Hlk205199021]Revisión y mejora continua: Basado en los hallazgos, se ajustan los turnos (rotaciones, duración), se refuerza la capacitación y se incorporan nuevas barreras (por ejemplo, pausas activas automatizadas). El ciclo se retroalimenta constantemente, asegurando que el FRMS evolucione con las condiciones operativas y el bienestar de los trabajadores.Listas de verificación de síntomas
Escalas de comportamiento de autoinforme
Monitoreo fisiológico
Reglas prescriptivas de HQS
PSWM agregado
modelado de fatiga
Datos previos de sueño y vigilia
Estrategias de resistencia a la fatiga
Sistema de análisis de errores SMS
Incidente SMS
Sistema de análisis

La aplicación rigurosa de este modelo, apoyado en la Figura 1 del Reporte 626 de la IOGP, permite al sector hidrocarburos colombiano gestionar la fatiga de forma proactiva, mejorar la seguridad y optimizar la eficiencia operativa, sin sacrificar la adaptabilidad frente a sus propias exigencias 24/7.
Sin embargo, el costo y la complejidad de un FRMS pueden no justificarse para operaciones pequeñas en las que se ha determinado que el riesgo relacionado con la fatiga es bajo. Por lo tanto, algunos operadores pueden optar por colocar sólo ciertas partes de sus operaciones bajo un FRMS o no implementar ningún FRMS. Independientemente de que se implemente o no un FRMS, sigue siendo responsabilidad del empleador gestionar los riesgos relacionados con la fatiga a través de su sistema de gestión de la seguridad y salud existente y/o procesos.
[bookmark: _Toc212713413]Sistemas de gestión de riesgos de fatiga FRMS y plan FRMP 
La gestión del riesgo asociado a la fatiga en el sector de hidrocarburos en Colombia demanda un enfoque integral, donde confluyan la participación activa de diferentes actores, el compromiso organizacional y, en muchos casos, un cambio en la cultura empresarial. La puesta en marcha de un Plan de Gestión del Riesgo por Fatiga (FRMP) puede requerir capacidades internas de la compañía, el apoyo de consultores especializados o una combinación de ambos, dependiendo de la magnitud de la operación, la estructura corporativa y los recursos disponibles. Asimismo, la manera en que la organización ya gestiona otros riesgos influirá en la forma de implementar el plan.
Las experiencias más exitosas en sistemas de control de la fatiga han mostrado que el proceso debe desarrollarse de manera progresiva. Este incluye un diagnóstico inicial para identificar vacíos y priorizar riesgos, la definición de una estrategia alineada con las capacidades técnicas y operativas de la empresa, así como la implementación de planes de acción con seguimiento constante y mecanismos de mejora continua. Cada etapa debe contemplar espacios de retroalimentación que permitan ajustar las decisiones y garantizar la aceptación de los trabajadores y de la alta dirección.
Un sistema de gestión del riesgo de fatiga (FRMS) en hidrocarburos debe sustentarse tanto en evidencia científica y análisis de riesgos como en la experiencia operativa propia del sector. Su diseño e implementación debe integrarse de manera armónica con los sistemas existentes de seguridad industrial, salud en el trabajo y ambiente (HSE). Para ser efectivo, un FRMS debería responder a cuatro principios fundamentales:
1. Ajustarse a las particularidades de la operación en la que se aplica.
2. Basarse en la identificación y evaluación objetiva del riesgo.
3. Reconocer la corresponsabilidad entre empleador y trabajador.
4. Articularse con los sistemas de gestión organizacional ya establecidos.
La literatura técnica y la experiencia internacional han coincidido en ciertos elementos clave para que un FRMS sea exitoso. Entre ellos destacan la personalización del sistema, la toma de decisiones sustentada en datos y en la operación, la definición clara de responsabilidades y la integración transversal en los procesos corporativos.



	1.  Basado en la ciencia
	Respaldado por ciencia establecida y revisada por pares.

	2.  Basado en datos
	Basada en la recopilación y análisis objetivo de datos.

	3.  Cooperativa
	Diseñado en conjunto por todas las partes interesadas.

	4.  Totalmente implementado 
	Implementado en todo el sistema de herramientas, sistemas, políticas y procedimientos.

	5.  Integrado
	Integrados en los sistemas corporativos de gestión de seguridad y salud.

	6.  Mejorado continuamente
	Reduce progresivamente el riesgo mediante retroalimentación, evaluación y modificación.

	7.  Presupuestado
	Justificado por un caso de negocio preciso sobre el retorno de la inversión.

	8. Propiedad
	Responsabilidad aceptada por la alta dirección corporativa.



 Tabla 1- características del Sistema de Gestión de Riesgos de Fatiga (FRMS)
Por lo tanto, al implementar el Sistema de Gestión de Riesgos de Fatiga (FRMS), el Plan de Gestión de Riesgos de Fatiga (FRMP) resultante, elaborado conforme al Informe 626 de IOGP debe incluir los siguientes componentes centrales:
1. Política de gestión del riesgo de fatiga 
2. Gestión del riesgo de fatiga, incluida la recogida información sobre la fatiga como peligro, analizando su riesgo e instaurando controles para mitigar ese riesgo.
3. Sistema de notificación de fatiga de los trabajadores. 
4. Investigación de incidentes de fatiga 
5. Capacitación y educación sobre el manejo de la fatiga para los trabajadores, la gerencia (y las familias). 
6. Manejo de los trastornos del sueño 
7. Un proceso para la auditoría interna y externa del FRMS que proporcione acciones correctivas a través de un proceso de mejora continua. 
Todos, excepto el elemento 6, son análogos directos de los que normalmente se encuentran en un sistema de gestión de seguridad (SMS). El manejo de los trastornos del sueño es exclusivo de un FRMP.
[bookmark: _Toc212713414]Desarrollo de un FRMP 
Comenzar
La puesta en marcha de un Plan de Gestión del Riesgo por Fatiga (FRMP) en el sector hidrocarburos requiere un fuerte respaldo del liderazgo estratégico y operativo de la organización, así como la asignación de recursos suficientes que garanticen su implementación y sostenibilidad en el tiempo. Sin un compromiso visible de la alta dirección, los programas suelen quedarse en iniciativas aisladas sin impacto real sobre la seguridad y la salud de los trabajadores.
Como punto de partida, es esencial que la empresa realice una evaluación de su situación actual frente al riesgo de fatiga. Esto implica recopilar y analizar información clave relacionada con incidentes y accidentes ocurridos, índices de ausentismo y rotación, registros de incapacidades médicas, horas de trabajo planificadas frente a las realmente ejecutadas y, adicionalmente, aplicar herramientas de percepción como encuestas de satisfacción laboral o de bienestar. Estos insumos permitirán reconocer patrones recurrentes asociados a la fatiga: franjas horarias con mayor vulnerabilidad (como turnos nocturnos o prolongados), días de la semana con más reportes de cansancio, tareas críticas de alta exigencia física o cognitiva, así como efectos derivados de la rotación de personal y de la conformación de equipos de trabajo.
El análisis de estos datos también posibilita identificar si existen medidas de control implementadas y, en caso de estar presentes, evaluar su efectividad. De igual forma, permite detectar vacíos de gestión en aquellas áreas donde no se han adoptado acciones preventivas o correctivas. Este diagnóstico constituye la base para diseñar un FRMP que responda a la realidad operativa de la organización y que no se convierta en un modelo genérico sin aplicabilidad práctica.
En conclusión, un FRMP en el sector hidrocarburos en Colombia debe nacer de un diagnóstico basado en evidencia, estar respaldado por la alta dirección, contar con recursos dedicados, e integrarse a los sistemas de gestión ya existentes. Solo de esta manera será posible reducir de manera efectiva los efectos de la fatiga en las operaciones, proteger la salud de los trabajadores y asegurar la sostenibilidad de la producción en un entorno altamente exigente y regulado.
Compromiso con el lugar de trabajo
En el contexto colombiano, la implementación de un FRMS en hidrocarburos cobra mayor relevancia debido a las condiciones propias de la industria: operaciones en zonas alejadas y de difícil acceso, jornadas de trabajo extendidas, esquemas de turnos rotativos y permanencia prolongada en campos petroleros o estaciones de producción. Estas condiciones, sumadas a la presión por mantener la continuidad operacional y cumplir con estándares de seguridad industrial y salud en el trabajo (contemplados en la normatividad nacional como el Decreto 1072 de 2015 y las Resoluciones asociadas al Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo - SG-SST), hacen imprescindible contar con estrategias que aborden de manera específica el riesgo de fatiga.
Adicionalmente, el marco regulatorio colombiano exige que las empresas del sector identifiquen, evalúen y controlen todos los factores de riesgo que puedan afectar la salud de los trabajadores, incluidos los riesgos de origen psicosocial y organizacional. En este sentido, un FRMP no solo fortalece el cumplimiento normativo, sino que también aporta a la prevención de accidentes graves y a la optimización del desempeño organizacional.
¿Cuánto tiempo llevará?
El reconocimiento de la fatiga como un riesgo laboral que requiere una gestión estructurada hasta la adopción formal de un Plan de Gestión del Riesgo por Fatiga (FRMP) puede tomar entre 12 y 18 meses, e incluso más, dependiendo de las particularidades de la organización. Este rango temporal coincide con lo reportado en experiencias internacionales en sectores de alta exigencia operativa como minería, aviación y petróleo y gas, donde la implementación de sistemas de gestión de la fatiga suele realizarse de manera progresiva, en fases de diagnóstico, diseño, ejecución y ajuste.
La duración del proceso está determinada por diversos factores: el tamaño de la compañía, su estructura organizacional, el nivel de madurez de sus sistemas de gestión existentes, el alcance geográfico de las operaciones (global, regional o local) y, especialmente, la disponibilidad de datos históricos sobre seguridad y salud en el trabajo que permitan fundamentar la toma de decisiones. Asimismo, el grado de compromiso de la alta dirección y la asignación de recursos influyen directamente en la agilidad con que se avance en la implementación.
En el contexto colombiano, este horizonte temporal es coherente con los plazos establecidos en la normatividad vigente del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST). Según el Decreto 1072 de 2015 y la Resolución 0312 de 2019, los empleadores deben cumplir fases graduales de identificación, evaluación y control de riesgos, que suelen estar programadas en ciclos anuales de planificación, ejecución y verificación. Esto permite que la implementación de un FRMP pueda integrarse de manera armónica con el cronograma general del SG-SST, evitando duplicidad de esfuerzos y garantizando la mejora continua.
Para el sector hidrocarburos, caracterizado por jornadas extensas, turnos rotativos, operaciones en locaciones remotas y alta presión por la continuidad operacional, un periodo de 12 a 18 meses resulta realista para lograr un FRMP efectivo. En este lapso se puede:
· Realizar el diagnóstico inicial de condiciones de trabajo y recopilación de datos (3 a 6 meses).
· Diseñar políticas, protocolos y procedimientos específicos para la gestión de la fatiga (3 a 4 meses).
· Capacitar al personal, ajustar turnos y validar la aplicabilidad de medidas de control (3 a 6 meses).
· Consolidar un ciclo de seguimiento, retroalimentación y mejora continua (fase permanente).
Así, en Colombia, la implementación de un FRMP no solo responde a buenas prácticas internacionales, sino también a las exigencias regulatorias en materia de prevención de riesgos laborales. Además, contribuye a reducir incidentes asociados a la fatiga, mejorar la productividad y fortalecer la sostenibilidad de la operación en un sector altamente regulado y de gran impacto económico y social.
¿Qué recursos son necesarios?
De acuerdo con las recomendaciones del Reporte 626 de la IOGP, la implementación de un Plan de Gestión del Riesgo por Fatiga (FRMP) en el sector hidrocarburos requiere la disposición de diversos recursos, cuya necesidad dependerá de la estructura de la empresa, sus limitaciones de costos y su modelo de operación.
En primer lugar, se debe garantizar la asignación de tiempo, tanto para la preparación y diseño del plan como para el desarrollo del cronograma, la implementación, la capacitación del personal y la posterior evaluación y actualización del sistema. El seguimiento continuo en la operación es clave para mantener la efectividad del FRMP.
En cuanto a los recursos humanos, resulta fundamental contar con:
· El respaldo de un líder senior que actúe como patrocinador del proceso.
· Un responsable designado para el desarrollo e implementación del FRMP.
· Un especialista en capacitación, o en su defecto, la misma persona responsable del plan asumiendo este rol.
· Un equipo de trabajo interdisciplinario (posiblemente un Comité de Gestión de la Fatiga) integrado por representantes de trabajadores, supervisores, áreas de seguridad y salud, recursos humanos y demás actores relevantes.
· Un revisor o patrocinador del proyecto que valide formalmente el plan antes de su ejecución.
· Apoyos complementarios como diseñadores gráficos para la comunicación del programa y personal de TI en caso de que se requieran plataformas digitales para su operación y divulgación.
La integración de estos recursos dentro del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), asegura que el FRMP no solo cumpla con estándares internacionales, sino que también responda a los requerimientos normativos nacionales.
	Recurso
	Función principal
	Aplicabilidad en hidrocarburos en Colombia

	Tiempo
	Planear, diseñar, implementar, capacitar, evaluar y actualizar el FRMP.
	Permite integrar el FRMP a los ciclos anuales del SG-SST exigidos por el Decreto 1072/2015 y la Resolución 0312/2019.

	Líder senior
	Patrocinar y garantizar el compromiso de la alta dirección.
	Asegura respaldo estratégico en operaciones críticas como exploración y producción en zonas remotas.

	Responsable FRMP
	Coordinar el desarrollo e implementación del plan.
	Actúa como referente técnico en la gestión de la fatiga dentro de los programas HSE de la industria.

	Especialista en capacitación
	Diseñar y ejecutar la estrategia de formación en gestión de la fatiga.
	Clave para trabajadores en campo con jornadas extendidas y turnos rotativos.

	Equipo interdisciplinario
	Incluir representantes de trabajadores, supervisores, salud y seguridad, RRHH.
	Favorece la participación activa y el cumplimiento de la normatividad sobre riesgos psicosociales.

	Revisor del proyecto
	Validar y aprobar el FRMP antes de su implementación.
	Garantiza la alineación con políticas corporativas y con la normatividad nacional.

	Diseñador gráfico / Comunicador
	Apoyar la divulgación mediante afiches, boletines o campañas internas.
	Mejora la apropiación de la cultura de seguridad en trabajadores en campo y oficinas.

	Profesional de TI
	Desarrollar o mantener herramientas digitales de apoyo (plataformas, intranet, apps).
	Facilita el seguimiento en tiempo real de turnos, descansos y reportes en operaciones distribuidas.



A partir del numeral 4.1.5 del Reporte 626 de la iogp, realizar una modificación textual manteniendo la idea del mismo aplicada al entorno colombiano y al sector hidrocarburo para ser usado en una guía de prevención de fatiga que está en proceso de construción
Plan de Gestión del Riesgo de Fatiga (FRMP)
(Adaptado del numeral 4.1.5 del Reporte 626 de la International Association of Oil & Gas Producers – IOGP, “Fatigue Risk Management in the Oil and Gas Industry”)
Un Plan de Gestión del Riesgo de Fatiga (Fatigue Risk Management Plan – FRMP) debe formularse de acuerdo con las condiciones particulares de la organización y de sus operaciones, considerando los factores legales, organizacionales, sociales y culturales propios del contexto colombiano y del sector de hidrocarburos.
El FRMP debe ser un instrumento práctico, aplicable y revisado de manera periódica, que asegure que las medidas y controles definidos sean realistas, sostenibles y cuenten con los recursos necesarios para su implementación y seguimiento. Además, debe integrarse al Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) y alinearse con los estándares corporativos y la normativa nacional vigente.
No deben incluirse en el FRMP acciones o controles que no puedan ser implementados o mantenidos en la práctica. Su propósito es fortalecer la gestión integral del riesgo de fatiga en todos los niveles de la organización, tanto para trabajadores directos como para personal contratista, contribuyendo a la prevención de incidentes y al bienestar del talento humano.
En el contexto colombiano del sector hidrocarburos, un FRMP efectivo debe incluir, entre otros, los siguientes elementos:
1. Política de gestión del riesgo de fatiga, articulada con las políticas de seguridad, salud y bienestar laboral.
2. Definiciones y conceptos clave utilizados en el plan, en concordancia con la terminología internacional y nacional.
3. Alcance y aplicación del FRMP: trabajadores directos, contratistas, visitantes y otros actores involucrados en las operaciones.
4. Capacitación y sensibilización sobre la prevención de la fatiga: contenidos mínimos, frecuencia, roles y responsabilidades.
5. Roles y responsabilidades claramente definidos para la identificación, evaluación, control y seguimiento del riesgo de fatiga.
6. Gestión del riesgo de fatiga, mediante la identificación de peligros y la recopilación y análisis de información relacionada con los factores que la generan (horarios de trabajo, rotación de turnos, desplazamientos, condiciones de alojamiento, variables ambientales, entre otros), definiendo controles preventivos y correctivos.
7. Reporte, investigación y seguimiento de eventos o incidentes en los que la fatiga sea un factor contribuyente, promoviendo una cultura de reporte justa y no punitiva.
8. Revisión, auditoría y mejora continua del FRMP, asegurando su efectividad, pertinencia y alineación con los cambios operativos, normativos o tecnológicos.
¿Como se ve el éxito de un FRMP?
(Adaptado del numeral 4.1.6 del Reporte 626 de la International Association of Oil & Gas Producers – IOGP, “Fatigue Risk Management in the Oil and Gas Industry”)
El éxito de un Plan de Gestión del Riesgo de Fatiga (Fatigue Risk Management Plan – FRMP) se refleja en la capacidad de la organización para integrar la gestión de la fatiga como parte de su cultura preventiva y de mejora continua en seguridad y salud en el trabajo.
Un FRMP exitoso no se mide únicamente por la ausencia de incidentes, sino por la evidencia de que los procesos, controles y comportamientos asociados a la gestión de la fatiga son comprendidos, aplicados y sostenidos en el tiempo por todos los niveles de la organización.
En el contexto colombiano del sector hidrocarburos, el éxito de un FRMP se manifiesta cuando:
1. La fatiga es reconocida como un riesgo laboral gestionable, y se encuentra integrada dentro del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST).
2. La alta dirección demuestra compromiso mediante la asignación de recursos, el seguimiento a los indicadores del FRMP y la promoción de prácticas saludables en los turnos de trabajo.
3. Los trabajadores y contratistas comprenden los factores que contribuyen a la fatiga, reconocen sus efectos sobre la seguridad y participan activamente en su prevención.
4. Se dispone de indicadores de desempeño que permiten monitorear de forma continua la efectividad de las medidas implementadas (por ejemplo, cumplimiento de tiempos de descanso, reportes de eventos relacionados con fatiga, percepción de bienestar).
5. La información derivada del análisis de incidentes o cuasi incidentes se utiliza para fortalecer las estrategias de control y retroalimentar los procesos de formación y planificación operativa.
6. Existen mecanismos de reporte abiertos y no punitivos, que incentivan la comunicación de condiciones o síntomas de fatiga sin temor a sanciones.
7. El FRMP se revisa, actualiza y mejora de manera continua, incorporando los avances técnicos, la retroalimentación del personal y los cambios regulatorios o operacionales.
En síntesis, un FRMP exitoso es aquel que promueve una cultura organizacional consciente del riesgo de fatiga, en la cual las decisiones operativas priorizan la seguridad, el bienestar del personal y la sostenibilidad de las operaciones.
[bookmark: _Toc212713415]Implementación de un FRMP
(Adaptado del numeral 4.2 del Reporte 626 de la International Association of Oil & Gas Producers – IOGP, “Fatigue Risk Management in the Oil and Gas Industry”)
La implementación de un Sistema de Gestión del Riesgo de Fatiga (Fatigue Risk Management System – FRMS) debe entenderse como un proceso progresivo y estructurado, orientado a integrar la gestión del riesgo de fatiga dentro de los sistemas de gestión existentes en la organización, especialmente el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST).
El objetivo principal de la implementación del FRMS es asegurar que las políticas, procedimientos y controles asociados al riesgo de fatiga se apliquen de forma consistente, verificable y alineada con los objetivos corporativos de seguridad, salud y desempeño operativo.
En el contexto colombiano del sector hidrocarburos, la implementación de un FRMS requiere considerar las condiciones normativas, geográficas, sociales y operativas propias de las actividades de exploración, producción, transporte, refinación y servicios asociados.
Un proceso de implementación exitoso debe contemplar, al menos, los siguientes aspectos
· Compromiso de la alta dirección, expresado en la definición de políticas, asignación de recursos y seguimiento a los resultados del FRMS.
· Evaluación inicial del riesgo de fatiga, que permita identificar las áreas críticas, grupos de trabajadores expuestos y factores contribuyentes.
· Desarrollo o adecuación de procedimientos operativos, en los cuales se definan las medidas preventivas y correctivas para el control del riesgo de fatiga (por ejemplo, planificación de turnos, tiempos de descanso, transporte y alojamiento).
· Formación y sensibilización del personal, asegurando que todos los niveles de la organización comprendan los riesgos asociados a la fatiga y su papel en la prevención.
· Integración del FRMS en el SG-SST, garantizando coherencia con los demás programas y planes de gestión de riesgos laborales.
· Implementación de mecanismos de reporte, que faciliten la identificación de eventos, síntomas o condiciones relacionadas con la fatiga, promoviendo una cultura de confianza y mejora continua.
· Monitoreo y evaluación del desempeño, mediante indicadores cualitativos y cuantitativos que permitan medir la efectividad de las acciones implementadas.
· Revisión y mejora continua, basada en los resultados de auditorías internas, análisis de incidentes y retroalimentación de los trabajadores y contratistas.
La implementación del FRMS no debe entenderse como un proceso único o de corto plazo, sino como una práctica sostenida que evoluciona junto con la madurez organizacional. En este sentido, el éxito dependerá de la participación activa de todos los niveles jerárquicos, de la articulación entre las áreas de gestión humana, operaciones y seguridad, y del compromiso con una cultura organizacional orientada al bienestar, la seguridad y la eficiencia operativa.
Antes de implementar el FMRP
(Adaptado del numeral 4.2.1 del Reporte 626 de la International Association of Oil & Gas Producers – IOGP, “Fatigue Risk Management in the Oil and Gas Industry”, 2019)
Antes de implementar un Plan de Gestión del Riesgo de Fatiga (Fatigue Risk Management Plan – FRMP), la organización debe asegurarse de contar con las condiciones institucionales, técnicas y culturales necesarias para garantizar su efectividad. La implementación de un Sistema de Gestión del Riesgo de Fatiga (Fatigue Risk Management System – FRMS) implica un cambio organizacional que requiere planeación, compromiso y participación activa de todos los niveles jerárquicos.
En el contexto colombiano del sector hidrocarburos, este proceso debe alinearse con los lineamientos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) y con la normativa nacional aplicable, asegurando coherencia con los programas de gestión de riesgos psicosociales, jornadas laborales y bienestar.
Previo a su implementación, la organización debe:
· Definir el alcance del FRMP, identificando las operaciones, áreas y grupos de trabajadores que estarán cubiertos.
· Garantizar el compromiso de la alta dirección, incluyendo la asignación de recursos financieros, técnicos y humanos.
· Evaluar el nivel actual de madurez organizacional frente a la gestión de la fatiga, identificando brechas y oportunidades de mejora.
· Designar responsables y conformar un equipo técnico o comité de implementación, con representación de las áreas de operaciones, talento humano, seguridad y salud en el trabajo, y contratistas clave.
· Alinear los objetivos del FRMP con la política de seguridad y salud ocupacional y con los indicadores estratégicos de desempeño de la empresa.
· Socializar el propósito y beneficios del FRMP para promover la comprensión y aceptación por parte de los trabajadores y supervisores.
· En esta fase inicial, es esencial que la organización comprenda que el éxito del FRMS depende más de la cultura de prevención y del liderazgo visible que de la mera existencia de procedimientos. Un proceso de preparación sólido permitirá que la implementación posterior sea sostenible y genere valor para la seguridad, la salud y la productividad.
Lista de verificación previa a la implementación
(Adaptado del numeral 4.2.2 del Reporte 626 de la International Association of Oil & Gas Producers – IOGP, “Fatigue Risk Management in the Oil and Gas Industry”, 2019)
Antes de iniciar la puesta en marcha formal de un Plan de Gestión del Riesgo de Fatiga (Fatigue Risk Management Plan – FRMP) dentro del Sistema de Gestión del Riesgo de Fatiga (Fatigue Risk Management System – FRMS), la organización debe realizar una revisión estructurada de los elementos que garanticen la viabilidad y sostenibilidad del proceso.
Esta verificación permite identificar brechas, fortalecer capacidades y asegurar que el entorno organizacional esté preparado para la implementación efectiva del FRMP, evitando esfuerzos aislados o de corto alcance.
En el contexto colombiano del sector hidrocarburos, esta lista de verificación debe articularse con los lineamientos del SG-SST, los programas de gestión de riesgos psicosociales y los planes de gestión operativa, especialmente en actividades con turnos extendidos, rotación, trabajos en campo o en zonas remotas.
La lista de verificación previa a la implementación del FRMP debe incluir, como mínimo, los siguientes aspectos:
· Compromiso institucional formalizado: existencia de una política aprobada por la alta dirección y comunicada a toda la organización.
· Recursos asignados: definición de presupuesto, personal técnico, herramientas y tiempo para desarrollar y mantener el FRMP.
· Estructura organizacional y roles definidos: claridad en las responsabilidades y niveles de autoridad para la gestión de la fatiga.
· Diagnóstico inicial documentado: evaluación de la exposición al riesgo de fatiga y de las condiciones laborales actuales.
· Mecanismos de comunicación establecidos: canales eficaces para socializar los objetivos, avances y resultados del FRMP.
· Capacitación y sensibilización planificada: programas de formación diseñados y aprobados antes del inicio de la implementación.
· Indicadores de seguimiento definidos: identificación de métricas iniciales que permitan evaluar el progreso del proceso.
· Integración prevista con otros sistemas: alineación del FRMP con políticas de salud ocupacional, seguridad vial, transporte y bienestar.
· Compromiso de los contratistas: inclusión del tema de fatiga en los acuerdos y requisitos de contratación.
La verificación previa asegura que el FRMP no sea una iniciativa aislada, sino una estrategia estructurada y sostenible, capaz de integrarse a la cultura de prevención y de generar impactos positivos en la seguridad, el bienestar y la productividad del sector hidrocarburos.
Materiales para la implementación
(Adaptado del numeral 4.2.3 del Reporte 626 de la International Association of Oil & Gas Producers – IOGP, “Fatigue Risk Management in the Oil and Gas Industry”, 2019)
La implementación de un Plan de Gestión del Riesgo de Fatiga (Fatigue Risk Management Plan – FRMP) dentro de un Sistema de Gestión del Riesgo de Fatiga (Fatigue Risk Management System – FRMS) requiere disponer de materiales, herramientas y procedimientos que faciliten su comprensión, aplicación y seguimiento en las distintas etapas operativas.
Estos materiales constituyen los insumos técnicos y comunicativos que permiten asegurar la estandarización del proceso, la apropiación por parte de los trabajadores y la trazabilidad de las acciones preventivas y correctivas.
En el contexto colombiano del sector hidrocarburos, los materiales de implementación deben adaptarse a las condiciones de trabajo específicas (operaciones en campo, transporte, refinería, oficinas, turnos remotos o nocturnos), así como a las características socioculturales del personal y los contratistas.
Los materiales recomendados para la implementación incluyen, entre otros:
· Manual o guía interna del FRMP, que describa su alcance, objetivos, responsabilidades, procedimientos y mecanismos de control.
· Formatos y registros estandarizados para la identificación de peligros, evaluación del riesgo de fatiga y seguimiento de controles.
· Protocolos operativos y administrativos para la gestión de turnos, programación de tareas, descansos y desplazamientos.
· Material pedagógico y de sensibilización, como cartillas, infografías, cápsulas audiovisuales o módulos de e-learning sobre prevención de la fatiga.
· Instrumentos de monitoreo y evaluación, incluyendo listas de chequeo, encuestas de percepción, y herramientas tecnológicas para el registro de horas de trabajo o descanso.
· Lineamientos de comunicación, con mensajes clave que promuevan una cultura de autocuidado y reporte responsable.
· Mecanismos de retroalimentación y mejora continua, como reuniones de revisión, análisis de datos y lecciones aprendidas.
Estos materiales deben estar disponibles en formatos accesibles para todo el personal, ser validados por el equipo técnico responsable del FRMS y mantenerse actualizados de acuerdo con los cambios en la operación, la legislación o las mejores prácticas internacionales.
La calidad, pertinencia y facilidad de uso de estos materiales determinarán, en gran medida, la eficacia y sostenibilidad del FRMP dentro del sector hidrocarburos.
Para el desarrollo y aplicación práctica de los materiales y herramientas mencionados en este apartado, se recomienda consultar el documento complementario IOGP Report 626-3, el cual proporciona orientaciones detalladas, ejemplos operativos y formatos de apoyo para la implementación efectiva del Fatigue Risk Management System (FRMS). Este reporte amplía los contenidos del IOGP Report 626, ofreciendo metodologías de aplicación, listas de verificación, modelos de comunicación y estrategias de seguimiento que pueden adaptarse al contexto operativo del sector hidrocarburos en Colombia. La utilización de los lineamientos del Reporte 626-3 permite asegurar la coherencia con las mejores prácticas internacionales y fortalecer la integración del Plan de Gestión del Riesgo de Fatiga (FRMP) dentro de los sistemas de gestión ya establecidos por las empresas.
Participación del equipo de liderazgo-pre-implementación
(Adaptado del numeral 4.2.4 del Reporte 626 de la International Association of Oil & Gas Producers – IOGP, “Fatigue Risk Management in the Oil and Gas Industry”, 2019)
La participación activa del equipo de liderazgo es un factor determinante para el éxito en la implementación del Sistema de Gestión del Riesgo de Fatiga (Fatigue Risk Management System – FRMS) y del Plan de Gestión del Riesgo de Fatiga (Fatigue Risk Management Plan – FRMP). Antes de la implementación formal, es fundamental que los líderes comprendan la magnitud del riesgo de fatiga, su impacto sobre la seguridad operacional y el bienestar del personal, y las responsabilidades que asumen en su gestión.
En el contexto colombiano del sector hidrocarburos, la participación del liderazgo debe alinearse con los principios de gestión preventiva y cultura de autocuidado establecidos en el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), y reflejar un compromiso visible con la protección de la vida y la integridad de los trabajadores.
Durante la fase previa a la implementación, la participación del equipo de liderazgo debe garantizar:
· Aprobación formal de la política y objetivos del FRMP, asegurando su integración con las políticas corporativas de seguridad, salud y bienestar.
· Definición clara de roles y responsabilidades, tanto para directivos como para mandos medios y supervisores.
· Asignación de recursos financieros, técnicos y humanos que permitan el desarrollo sostenido del FRMS.
· Participación en procesos de sensibilización y capacitación, promoviendo la comprensión del riesgo de fatiga y las medidas preventivas.
· Comunicación efectiva del compromiso institucional, mediante mensajes consistentes que refuercen la importancia del descanso adecuado, la planificación de turnos seguros y la corresponsabilidad en la gestión del riesgo.
· Monitoreo de la preparación organizacional, verificando que las áreas operativas y administrativas comprendan y respalden la implementación del FRMP.
· Promoción de una cultura de reporte no punitiva, en la que el personal se sienta en confianza para comunicar signos de fatiga o condiciones de riesgo.
El liderazgo debe proyectar el FRMP como una herramienta de mejora continua, no solo de cumplimiento normativo, enfatizando que la gestión de la fatiga contribuye directamente a la seguridad, la eficiencia y la sostenibilidad de las operaciones.
En la práctica, la presencia visible y el ejemplo del liderazgo constituyen la base sobre la cual se construye la aceptación y efectividad del FRMS en la organización.
Secuencia de implementación
(Adaptado del numeral 4.2.5 del Reporte 626 de la International Association of Oil & Gas Producers – IOGP, “Fatigue Risk Management in the Oil and Gas Industry”, 2019)
La implementación de un Sistema de Gestión del Riesgo de Fatiga (Fatigue Risk Management System – FRMS) y su correspondiente Plan de Gestión del Riesgo de Fatiga (Fatigue Risk Management Plan – FRMP) debe realizarse siguiendo una secuencia estructurada y progresiva, que asegure su adecuada integración con los sistemas de gestión existentes y la participación activa de todos los niveles organizacionales.
El proceso no debe entenderse como un evento aislado, sino como una transición gradual hacia un enfoque sistemático de control de la fatiga, sustentado en la mejora continua y el aprendizaje organizacional.
En el contexto colombiano del sector hidrocarburos —que incluye operaciones en exploración, producción, transporte, refinación y servicios asociados— la secuencia de implementación debe adaptarse a las características de cada operación, la estructura contractual, los tipos de jornada y los factores de riesgo presentes en los entornos de trabajo.
De acuerdo con las mejores prácticas internacionales, la secuencia de implementación del FRMP puede desarrollarse en las siguientes fases:
1. Evaluación inicial del estado organizacional: diagnóstico de las condiciones actuales relacionadas con la fatiga, revisión de políticas internas, prácticas de turnos, reportes de incidentes y percepciones del personal.
2. Diseño del FRMP: definición de objetivos, alcance, roles y responsabilidades; establecimiento de indicadores de desempeño y criterios de éxito.
3. Desarrollo de materiales y herramientas de apoyo: elaboración de procedimientos, formatos, recursos de capacitación y mecanismos de comunicación (en línea con las orientaciones del IOGP Report 626-3).
4. Capacitación y sensibilización: formación del personal clave y de las áreas operativas en el reconocimiento, prevención y gestión del riesgo de fatiga.
5. Implementación piloto: aplicación del FRMP en una o varias áreas seleccionadas, con el fin de evaluar su funcionalidad, recoger retroalimentación y ajustar los procedimientos.
6. Implementación total: despliegue del FRMP en toda la organización, asegurando la coherencia entre áreas, contratistas y niveles jerárquicos.
7. Monitoreo y mejora continua: evaluación periódica del desempeño del FRMS mediante indicadores, auditorías, análisis de incidentes y retroalimentación del personal.
Cada una de estas fases debe ejecutarse con la participación coordinada de los responsables de seguridad y salud en el trabajo, operaciones, recursos humanos y liderazgo, asegurando que las acciones sean medibles, verificables y sostenibles en el tiempo.
El éxito de la implementación depende de mantener una visión de largo plazo, donde la gestión de la fatiga se conciba como parte esencial de la cultura organizacional, contribuyendo al bienestar de las personas y a la seguridad integral de las operaciones en el sector hidrocarburos.
Integración del FRMS con las demás funciones y actividades del sistema HSE y de gestión de activos
(Adaptado del numeral 4.2.6 del Reporte 626 de la International Association of Oil & Gas Producers – IOGP, “Fatigue Risk Management in the Oil and Gas Industry”, 2019)
La efectividad de un Sistema de Gestión del Riesgo de Fatiga (Fatigue Risk Management System – FRMS) depende de su integración armónica con las demás funciones, procesos y actividades que conforman el Sistema de Salud, Seguridad, Seguridad Física y Medio Ambiente (Health, Safety, Security and Environment – HSSE) y los sistemas de gestión de activos de la organización.
El FRMS no debe operar como un sistema aislado, sino como un componente transversal que refuerza las políticas y programas de prevención de riesgos laborales, salud ocupacional, gestión ambiental, seguridad industrial y desempeño operativo.
En el contexto colombiano del sector hidrocarburos, esta integración debe realizarse de manera coherente con los lineamientos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) y con las exigencias regulatorias aplicables a las operaciones del sector (por ejemplo, las establecidas por el Ministerio del Trabajo, la Agencia Nacional de Hidrocarburos y el Ministerio de Minas y Energía).
La integración del FRMS al sistema HSE implica, entre otras acciones:
· Alineación de políticas y objetivos, asegurando que la gestión del riesgo de fatiga se refleje explícitamente en la política integral de HSE.
· Vinculación del FRMP con los procedimientos de gestión de riesgos, análisis de incidentes, permisos de trabajo y auditorías internas.
· Coordinación con las áreas de operaciones, mantenimiento, transporte y logística, garantizando que la planificación de turnos y la asignación de tareas consideren los límites de fatiga y los tiempos de recuperación.
· Incorporación de la gestión de la fatiga en los programas de salud ocupacional, vigilancia epidemiológica y bienestar laboral.
· Intercambio de información entre funciones HSE y recursos humanos, con el fin de identificar patrones de riesgo, controlar la carga laboral y reforzar las medidas preventivas.
· Alineación con los procesos de mejora continua, de modo que los indicadores de desempeño del FRMS sean revisados junto con los demás indicadores del sistema HSE.
Esta integración favorece una visión sistémica del riesgo, en la que la fatiga es reconocida como un factor que puede influir en la seguridad operacional, la toma de decisiones y la confiabilidad de los activos.
Un FRMS bien integrado fortalece la cultura de seguridad de la organización, mejora la eficiencia operativa y contribuye a los objetivos estratégicos del sector hidrocarburos en Colombia, orientados hacia operaciones seguras, sostenibles y centradas en el bienestar de las personas.
[bookmark: _Toc212713416]Evaluación del FRMS, monitoreo y mejora continua
(Adaptado de los numerales 4.3 al 4.3.3 del Reporte 626 de la International Association of Oil & Gas Producers – IOGP, “Fatigue Risk Management in the Oil and Gas Industry”, 2019)
El monitoreo y la mejora continua son pilares esenciales del Sistema de Gestión del Riesgo de Fatiga (Fatigue Risk Management System – FRMS) y de su Plan de Gestión del Riesgo de Fatiga (Fatigue Risk Management Plan – FRMP). Estas actividades permiten medir la efectividad de las medidas implementadas, asegurar su sostenibilidad y fomentar una cultura de aprendizaje organizacional orientada a la prevención.
En el sector hidrocarburos colombiano, el proceso de monitoreo debe articularse con los mecanismos de seguimiento y control del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) y con los sistemas HSSE (Health, Safety, Security and Environment), garantizando que la gestión del riesgo de fatiga sea parte integral de los procesos de evaluación del desempeño, control operativo y mejora organizacional.
El monitoreo del desempeño del FRMS implica la recopilación sistemática de información, tanto proactiva como reactiva, que permita evaluar la efectividad de los controles y estrategias de gestión. Entre los indicadores proactivos se incluyen el cumplimiento de los tiempos máximos de trabajo y mínimos de descanso, la participación en actividades de capacitación y los reportes voluntarios de signos de fatiga. Los indicadores reactivos, por su parte, pueden incluir la frecuencia de incidentes, cuasi incidentes o errores operativos asociados a la fatiga, así como datos de ausentismo o bajo rendimiento relacionados con este factor.
Estos indicadores deben analizarse periódicamente para identificar tendencias, evaluar desviaciones y definir acciones preventivas o correctivas. El análisis debe ser liderado por el equipo responsable del FRMS, con la participación de las áreas operativas y de salud y seguridad, asegurando la trazabilidad y transparencia del proceso.
El sistema también debe someterse a revisiones y auditorías periódicas que permitan verificar su conformidad con las políticas internas, la normativa nacional y los estándares internacionales aplicables. Las auditorías deben revisar la coherencia entre los procedimientos del FRMP y las políticas del sistema HSSE, la suficiencia de recursos asignados, el nivel de participación del personal y el cumplimiento de los objetivos establecidos. Estas revisiones deben integrarse con los mecanismos formales de evaluación definidos en el Decreto 1072 de 2015 y demás disposiciones del Ministerio del Trabajo, fortaleciendo la mejora del sistema y la toma de decisiones basadas en evidencia.
El proceso de mejora continua se sustenta en la retroalimentación estructurada derivada del análisis de resultados, auditorías, investigaciones de incidentes y lecciones aprendidas. Este proceso debe involucrar activamente a los trabajadores y al liderazgo en la identificación de oportunidades de mejora, garantizando que las actualizaciones del FRMP respondan a las condiciones reales de operación y a los cambios tecnológicos o normativos.
La dirección de la organización tiene la responsabilidad de asegurar que los hallazgos del monitoreo y las auditorías se traduzcan en acciones concretas, documentadas y verificables, promoviendo una cultura de responsabilidad compartida frente al riesgo de fatiga.
En conjunto, el monitoreo y la mejora continua consolidan la madurez del FRMS, fortalecen su integración con los sistemas de gestión corporativos y contribuyen a mantener operaciones seguras, eficientes y sostenibles en el sector hidrocarburos.
En este sentido, el proceso de monitoreo y mejora continua no concluye con la revisión de las prácticas o la identificación de oportunidades de ajuste, sino que debe consolidarse mediante la medición sistemática del desempeño del sistema. Para ello, resulta indispensable definir y aplicar indicadores clave de desempeño (Key Performance Indicators – KPIs) que permitan evaluar de manera objetiva la efectividad del Sistema de Gestión del Riesgo de Fatiga (FRMS), su nivel de integración en la gestión operativa y su contribución a la reducción de incidentes relacionados con la fatiga.
Estos indicadores constituyen el eje central del siguiente apartado (4.3.1 – Indicadores Clave de Desempeño del FRMS), donde se abordan los criterios, tipos y mecanismos de seguimiento necesarios para fortalecer la trazabilidad y sostenibilidad del proceso de mejora continua dentro del sistema.
Indicadores clave de desempeño del FRMS
(Adaptado del numeral 4.3.4 del Reporte 626 de la International Association of Oil & Gas Producers – IOGP, “Fatigue Risk Management in the Oil and Gas Industry”, 2019)
El seguimiento del desempeño del Sistema de Gestión del Riesgo de Fatiga (FRMS) debe realizarse mediante un conjunto equilibrado de indicadores clave de desempeño (Key Performance Indicators – KPIs) que permitan evaluar tanto la eficacia de los controles establecidos como el grado de integración del sistema en las operaciones diarias.
Los KPIs son esenciales para proporcionar una visión objetiva y medible del funcionamiento del FRMS, facilitar la toma de decisiones basada en evidencia, y sustentar el proceso de mejora continua. Su uso permite identificar tendencias, anticipar desviaciones y priorizar acciones correctivas.
En el contexto colombiano, estos indicadores deben alinearse con los lineamientos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) y con los requisitos regulatorios definidos por el Ministerio del Trabajo y la Agencia Nacional de Hidrocarburos (ANH), especialmente en lo relativo a la gestión de riesgos psicosociales y organizacionales.
Los indicadores pueden clasificarse en dos grandes grupos, tal como lo presenta el reporte original de la IOGP:
Indicadores de desempeño proactivos (Leading KPIs)
Miden el grado de implementación y cumplimiento de las medidas de control preventivas, así como la madurez del sistema.
Ejemplos adaptados al entorno del sector hidrocarburos colombiano:
	Indicador (Leading KPI)
	Descripción / Ejemplo de aplicación

	Cumplimiento de los límites de horas de trabajo y descanso
	Porcentaje de turnos que respetan los límites definidos en la política de gestión de fatiga o en la normatividad nacional.

	Tasa de capacitación en gestión de la fatiga
	Porcentaje de trabajadores operativos, supervisores y personal de conducción capacitados en los lineamientos del FRMS.

	Número de evaluaciones de riesgo de fatiga realizadas
	Cantidad de evaluaciones formales de riesgo de fatiga desarrolladas en operaciones críticas (por ejemplo, perforación, transporte, mantenimiento en campo).

	Frecuencia de comunicación y campañas de sensibilización
	Número de sesiones, boletines o materiales de divulgación interna realizados sobre gestión de la fatiga en un periodo determinado.

	Implementación de mecanismos de reporte voluntario de fatiga
	Nivel de participación del personal en los sistemas de reporte de fatiga sin consecuencias disciplinarias (cultura justa).



Indicadores de desempeño reactivos (Lagging KPIs)
Permiten evaluar la efectividad de las medidas implementadas y la incidencia de la fatiga en los resultados operativos y de seguridad.
	Indicador (Lagging KPI)
	Descripción / Ejemplo de aplicación

	Número de incidentes o cuasi incidentes asociados a la fatiga
	Casos reportados donde la fatiga se identifica como factor causal o contribuyente.

	Porcentaje de incumplimiento de límites de horas de trabajo
	Proporción de turnos en los que se exceden los límites máximos permitidos, identificados mediante auditorías o registros.

	Días de ausentismo o bajo desempeño atribuibles a fatiga
	Número de jornadas no productivas o ausencias relacionadas con el cansancio excesivo o somnolencia laboral.

	Evaluación postincidente de factores de fatiga
	Porcentaje de investigaciones de incidentes que incluyen el análisis formal del riesgo de fatiga.

	Retroalimentación de los trabajadores sobre percepción de fatiga
	Resultados de encuestas internas o entrevistas relacionadas con la fatiga, carga de trabajo y descanso.



Consideraciones para la implementación de KPIs del FRMS
1. Definir claramente las fuentes de información, asegurando trazabilidad y consistencia en la recolección de datos (registros de turnos, sistemas de control de acceso, reportes de campo, encuestas, entre otros).
2. Integrar los indicadores del FRMS dentro de los tableros de control del SG-SST, evitando duplicidades y fortaleciendo la coherencia con otros procesos de gestión del riesgo.
3. Analizar las tendencias en el tiempo, más allá de los valores absolutos, para identificar mejoras o deterioros en la gestión de la fatiga.
4. Revisar periódicamente la pertinencia de los KPIs, ajustándolos a las condiciones operativas, tecnológicas o normativas cambiantes.
5. Comunicar los resultados a todos los niveles de la organización, fomentando la transparencia, el aprendizaje organizacional y la participación activa del personal.
El uso efectivo de estos indicadores permite a las organizaciones del sector hidrocarburos colombiano mantener una visión integral del desempeño del FRMS, identificar áreas de mejora y reforzar su compromiso con la seguridad y el bienestar de los trabajadores.
[bookmark: _Toc212713417]Mantenimiento y revisión de un FRMS
(Adaptado del numeral 4.4 del Reporte 626 de la International Association of Oil & Gas Producers – IOGP, “Fatigue Risk Management in the Oil and Gas Industry”, 2019)
El mantenimiento y revisión del Sistema de Gestión del Riesgo de Fatiga (Fatigue Risk Management System – FRMS) constituyen una fase crítica para garantizar la efectividad continua del sistema y su alineación con las condiciones reales de operación. Un FRMS no debe considerarse un proceso estático o cerrado, sino un sistema dinámico que evoluciona junto con los cambios organizacionales, tecnológicos y regulatorios.
En el contexto colombiano del sector hidrocarburos, esta etapa debe integrarse dentro del ciclo de mejora continua (PHVA) exigido por el SG-SST y debe asegurar la trazabilidad de los resultados, la participación de los trabajadores, y la actualización de las estrategias de gestión frente a los nuevos retos operacionales o normativos.
El mantenimiento del FRMS implica asegurar que los procesos, procedimientos, herramientas y controles se mantengan actualizados y eficaces frente a las condiciones cambiantes de la operación, tales como modificaciones en los turnos de trabajo, nuevas tecnologías, contrataciones de personal o cambios en las condiciones ambientales y geográficas.
Asimismo, la revisión periódica del FRMS debe realizarse mediante procesos formales de evaluación y auditoría interna, considerando tanto los resultados de los indicadores clave de desempeño (KPIs) como los hallazgos derivados de investigaciones de incidentes, reportes de fatiga, auditorías externas y observaciones de campo.
El reporte 626 de la IOGP enfatiza que la revisión del FRMS debe incluir los siguientes aspectos fundamentales, los cuales se adaptan a las particularidades del entorno colombiano:
1. Evaluación de la efectividad general del sistema: verificar si los objetivos del FRMS se están cumpliendo y si las medidas de control aplicadas reducen efectivamente el riesgo de fatiga en las operaciones.
2. Revisión de la adecuación de las políticas y procedimientos: asegurar que las políticas, directrices y protocolos sobre gestión de fatiga reflejen los estándares nacionales y las mejores prácticas del sector hidrocarburos.
3. Actualización de roles y responsabilidades: garantizar que los encargados del FRMS, incluyendo supervisores, coordinadores HSE y líderes operativos, conozcan sus funciones y cuenten con las competencias necesarias para mantener el sistema activo.
4. Incorporación de hallazgos y lecciones aprendidas: integrar los resultados de auditorías, reportes de no conformidad, retroalimentación de trabajadores y nuevos estudios científicos sobre fatiga laboral.
5. Gestión del cambio: establecer mecanismos para revisar el impacto de nuevas condiciones operativas, cambios en el modelo de turnos, procesos de automatización o modificaciones en la cadena logística.
6. Participación y consulta de los trabajadores: involucrar a los empleados y contratistas en la revisión del sistema, promoviendo una cultura de reporte abierta y la identificación de oportunidades de mejora.
7. Comunicación de resultados y acciones correctivas: documentar los resultados de la revisión y asegurar que las medidas correctivas y preventivas sean comunicadas y verificadas en su implementación.
De manera alineada con el SG-SST colombiano, la revisión del FRMS debe realizarse como mínimo una vez al año, o antes si existen cambios significativos en las operaciones o si se presentan incidentes que sugieran debilidades en el sistema.
La evidencia documental derivada de estas revisiones —incluyendo informes, matrices de seguimiento y registros de auditoría— debe conservarse de forma accesible y auditable, constituyendo una fuente clave para la rendición de cuentas institucional y la mejora continua del desempeño organizacional en seguridad y salud en el trabajo.
El mantenimiento eficaz del FRMS garantiza que el sistema no solo cumpla con los estándares técnicos y legales, sino que se consolide como un componente estructural de la cultura de seguridad operacional en el sector hidrocarburos colombiano.
[bookmark: _Toc212713418]Programas de formación
(Adaptado del numeral 5 del Reporte 626 de la International Association of Oil & Gas Producers – IOGP, “Managing Fatigue in the Oil and Gas Industry”, 2019)
La formación en gestión del riesgo de fatiga constituye un componente esencial del Sistema de Gestión del Riesgo de Fatiga (Fatigue Risk Management System – FRMS) y de su respectivo Plan de Gestión del Riesgo de Fatiga (Fatigue Risk Management Plan – FRMP). Su propósito es garantizar que todos los trabajadores, contratistas y supervisores comprendan la naturaleza de la fatiga, sus causas y consecuencias, así como las medidas preventivas, correctivas y de autocuidado que deben adoptarse.
En el contexto colombiano, los programas de formación en gestión de la fatiga deben articularse con el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), dando cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto 1072 de 2015 y la Resolución 0312 de 2019, los cuales establecen la obligación de implementar programas de capacitación, mantener registros verificables y evaluar la eficacia de los procesos de formación.
[bookmark: _Toc212713419]Objetivos de los programas de formación
Los programas de formación deben asegurar que el personal:
· Comprenda los conceptos fundamentales del FRMS y su relación con la seguridad operacional y la gestión del desempeño.
· Identifique las principales causas y efectos de la fatiga en las actividades del sector hidrocarburos.
· Reconozca los signos y síntomas de fatiga en sí mismo y en sus compañeros, y conozca los mecanismos de reporte y respuesta.
· Aplique medidas preventivas de autocuidado, higiene del sueño y organización del tiempo de descanso.
· Comprenda los procedimientos operativos asociados a la gestión de la fatiga, especialmente en tareas críticas o de alto riesgo.
· Participe activamente en el mantenimiento de una cultura de seguridad y bienestar basada en la prevención del riesgo de fatiga.
[bookmark: _Toc212713420]Estructura y contenido mínimo
Los programas deben desarrollarse mediante módulos temáticos alineados con los contenidos del Reporte 626 de la IOGP, adaptados a las condiciones del sector hidrocarburos colombiano:
1. Introducción al FRMS y al SG-SST: principios, objetivos y responsabilidades.
2. Causas y consecuencias de la fatiga: factores laborales y extralaborales.
3. Sueño y ritmo circadiano: efectos sobre el rendimiento y la seguridad.
4. Higiene del sueño y estrategias de recuperación: prácticas saludables y contramedidas ante la fatiga.
5. Reconocimiento de signos de fatiga: indicadores conductuales y fisiológicos.
6. Gestión operativa de la fatiga: procedimientos, toma de decisiones y reportes.
7. Gestión de la fatiga en conductores y trabajadores en turnos prolongados.
8. Viajes y adaptación a zonas horarias: medidas preventivas en desplazamientos laborales.
9. Procedimiento de reporte y atención de casos de fatiga: mecanismos, responsabilidades y registro.
10. Evaluación, auditoría y mejora continua del programa de formación.

[bookmark: _Toc212713421]Metodología y aplicación
La formación debe ser teórico-práctica, combinando sesiones presenciales, herramientas virtuales y ejercicios de simulación. Se recomienda incluir actividades de identificación de señales de fatiga, análisis de casos y aplicación de contramedidas inmediatas.
Los programas deben adaptarse al perfil del público objetivo: trabajadores operativos, personal administrativo, supervisores, conductores y personal de salud ocupacional. Los supervisores deberán recibir capacitación adicional en el uso de herramientas de verificación y respuesta (p. ej., Fatigue Hazard Control Sheets – FHCS y listas de chequeo operativas).

· Frecuencia y mantenimiento de la competencia
· Inducción: obligatoria para todo el personal que ingrese a operaciones del sector.
· Actualización: al menos una vez al año para trabajadores y supervisores, y semestralmente para conductores y operadores en turnos extendidos o de riesgo crítico.
· Reentrenamiento: posterior a incidentes, desviaciones o cambios sustanciales en las condiciones de trabajo.
· 
[bookmark: _Toc212713422]Evaluación y registro de la formación
El programa debe incluir mecanismos de evaluación teórica y práctica para verificar la comprensión y aplicación de los contenidos. Los resultados, junto con listas de asistencia, evaluaciones, certificados y evidencias de implementación, deben conservarse como parte del sistema documental del SG-SST, de acuerdo con lo dispuesto por el Ministerio del Trabajo.
La información recopilada servirá como evidencia para auditorías internas, revisiones del FRMS y procesos de mejora continua.

[bookmark: _Toc212713423]Indicadores de desempeño (KPIs)
Para evaluar la efectividad del programa, se recomienda implementar indicadores tales como:
· Porcentaje de trabajadores y contratistas capacitados en FRMS.
· Tasa de cumplimiento de formación en inducción y actualización.
· Porcentaje de supervisores que realizan charlas o “toolbox talks” sobre fatiga.
· Resultados promedio en las evaluaciones de conocimiento.
· Número de reportes voluntarios de fatiga antes y después de la formación.
Estos indicadores deben integrarse al sistema de seguimiento del SG-SST y revisarse en conjunto con los Indicadores Clave de Desempeño del FRMS (FRMS KPIs) definidos en el numeral 4.3.1 del presente documento.
El desarrollo de programas de formación en gestión del riesgo de fatiga representa una estrategia preventiva esencial para el fortalecimiento de la cultura de seguridad en el sector hidrocarburos colombiano. Su implementación sistemática, con respaldo normativo y técnico, contribuye a reducir los riesgos asociados a la fatiga laboral y a garantizar un entorno operativo seguro, eficiente y sostenible.
[bookmark: _Toc212713424]Parte 2: Guía de apoyo para la gestión de la fatiga en la industria del petróleo y gas 
[bookmark: _Toc212713425]Mecanismos de riesgo de fatiga
[bookmark: _Toc212713426]La importancia de la alta dirección
[bookmark: _Toc212713427]Colaboración con otras funciones dentro de la organización
[bookmark: _Toc212713428]Modelos biomatemáticos

[bookmark: _Toc212713429]Controles y contramedidas
Estrategias de protección y reducción de la fatiga
Ejemplos de controles potenciales
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Fecha, hora y lugar del accidente
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Información del incidente
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